
^iú'í'í* <ûj Sábado 2 de Mayo ce l-> « 1*2 real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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í<»9 leyes y las disposiciones <fcl Go
bierno son uhlfgalortas para la capEial 
de provincia desde que se publican ofi- 
olaltnenáe cu ella y desde cuatro días 
despues para los demás pueblos de Ea 
Dilsms provincia. (í.cy de 3 de iWovleiu- 
bre de 1^37.)
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SUSCRICHON PARTICULAR.

Üu mes eu Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Très idS345.
Seis id.........................6690.
Unaño133 180.

Se publica tocios los dias escepto los Dominpos.

tas leyes, órdenes y anuncios que so 
manden pubItear en los Bolcllncs efl 
dales se han de remlitr al Gete politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán â los editores de los mcnclon&dos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1S30, y 31 de Octubre de 1854.)
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Alcaldía Conslitacioaal de 
Conquista.

0ín iVatunia IlUgcas y Guíiürro2, 
Atcalfíe p >piiHr d-i eáb villa

, HagA í5nti0r; qua las euaabs de 
adminlsfracb’r, munieipai y Pósito 
da eata vUl ¡, carrespoadieotes 4 los 
aftas eco nú iniens desda 1863 á lé’GD 
basta 1872 á 1873, s j liallan es- 
puestas al público en la Secretaría 
del .Ayun tam seo to por tértcino de 
quince dias, y cualquier vecino 
puede eS'j micarias y Ibnaulap por 
escrito sus observaciones, según lo 
^*j9pnasto en el art. 153 de la ley 
orgánica vigente.

Y para la debi ia publicidad se 
ospidj al prasanía ea Conquista á 
26 de Abril de 1874. - Antonio 
Illescas,

Núm, 1750,

^OQ Antonio Iliescaa y Gutiérrez, 
Alcalde popular da esta villa.
Hago -saber: que aprobado por 

®1 Aymitamieato de mi presidencia 
®' proyei to de presupuesto adício- 
^•l del eorrieute año económioc de 
^^73 á 7*, queda espuesta al públi
co en su ¿ecretarí i por término do 
9uÍQce dias, á joatar desde la iu- 
^^feion de cato aniUiCÍo en el «Bj- 

' RQ oficial» do la pro/incia, aa 
^^top iuii^jjt0 ^ lo díspiicst'-) en el 
^'bcuio 139 de la ¡ey muoicip-4. 

Conquista ¿6 de Abril de 1871. 
^■^utoaio Ilieacas.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Núm. 1754.
Negociado L’-ANUNCIO
Se halla vacante en la Facultad 

de .Medicina de la Universidad do 
Valíadotid li oátoJra do Chuica da 
Obítatricii, dota la eju el sueldo 
anuai de tres mil pesetas, la cual 
ha do prov je-s’ po.f oueurso con 
ftrreglo à lo dispuesto en el artí
culo 2¿6 de la Ley de 9 de Setieia- 
brede t857, y en el 2.* del Regla
mento de 15 de Knero de 1870. 
Pueden to:uar parte en ede concur
so los Catedráticos super numerario s 
de la Faeu laí y los numerarius 
do log ti’, uto que dasempeften Cále- 
dra de la Facultad y Sección á que 
pertenece la vacaslc, siempre que 
tengan ei título oorrespondiente y 
lleven por lo menos Irea años de en
señanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentude» al Rector 
de la Universidad de VaUadolia por 
conduelo del Decano ó Director dei 
eitableeimieuto ec que sirvan, en 
el pmzj improrugable de un mas á 
con tarse desda la pu blicacicn de es
te anuncio en la «Gaceta.

Según le dispuesto en el art. il 
del expresado Reglamento, gsto 
anuocio dobe pubhearse su tos «Bo* 
lettüe.s oficiales de las provimnas y 
por medio Je eiictos en todos los es- 
tablecimier.tos públicos de eugeñan- 
za de la Nación, lo cual se advierte 
pai’.i que ¡as autoridades respecti
vas dispongan que así se verifi ¡uo 
de=de hioge sin mas avUo que el 
presento

Madrid 22 do Abril de 1874.— 
E Director General, Gaspar Rodri- 
.¿iitíz. —lis Capia. .-El Rector, Mi- 
cbauO.

Núm. 1740.

Comisión principal de Ventas de 1’ 
derechos del Estado.

«

Por disposición del Sr. Gefe delà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de ¡Wayo de 1835 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumplid 

; miento, se sacan á pública subasta en el diay 
1 hora que se dirán, las tincas siguientes:

Subasta parael dia 15 de Junio Je 1874, ante 
el Sr, Juejs de primera insicncia del distriio de la 
derecha y el Escribano D, EaJael Gai cia Co stillo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta capital á tas doce desu manana.

Bienes del Clero.—Partido de Córdoba.—Córdoba. 
Quiebra.

Fincar ríisdeas. Mayor enantia,

Pesetae, Céntimos.
Núm. 2302 do inventario. £1 cortijo denominado 

Aldea do D. Gil, situado en la Campiña y término de 
Córdoba, procedente del Cabildo Catedral de la misma, 
que ha sido declarado eu quiebra por órdea del Gobfer- 
BO de la República de 19 de Mayo de 1873, á la Tes
tamentaria del Ex-Infante D. Francisco de Paula Anto- 
üiû de Borboiii linda à N, con los cortijog nombrados 
Cisneros y Monjito, á L, con los de Fontanares y Mez
quite!, á S. con el Cuadradillo y à P. con el do Villavi
ciosa: bajo cuyos límites se c rapone de 818 fanegas, 
equivalentes à 500 hectáreas, 71 áreas y 74 ceotióreas, 
y tiene cuatro pozos para su esclusivo aprovechamiento: 
las casas ó asiento son de la propiedad del colono y cruza 
á este predio el camino de Valeuzueb: está arrendado á 
D. Antonio Criado eu 5146 pesetas de renta anual,por las 

j que ha sido eapiializado en 115785 pesetas y tasado por 
i el Agiiraensor D Rafael Manuel Aragonen .... 116362
1 tipo para la subasta, 
; Se subasta en quiebra' de D. Nemesio Pano que lo remató en 6 de 
i Setiembre último eu 200,OOu pesetas y le fue adjudicado po r la Junta su 
i perior de Ventas en 30 de Octubre siguiente.
i Núm. 2303 da iuveotario. El cortijo nombrado 
* Villaviciosa, situado eu la Campiña y término de esta 

capital, procedente del-Cabildo Catedral da la misma, 
que ha sido declarado eu quiebra por órden del Gobierno 
de la República de 19 de Mayo de 1873 á la testamen, 
taris del Ex Infaste D. Francisco de Paula Antonio de 
Borbon; linda à N. cortijo de Casa Tejada Alta, á L.
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COQ los nombrados Luíe y Gilete, á S. cotí los da Gamo- 
liosa, Cuadradilloy Aldea de D. Gil, y á P, con el nom
brado Hinojosa.: bajo cuyos límites se compone da 609 
fanegas, equivalentes á 372 hectáreas, 79 áreas y 33 
centiáreas: contiene dos pozos para el servicio del cortijo: 
las casas ó asiento son propiedad del colono, pasando por 
este predio el camino de Castro à Bujalance: está arren
dado á D, Francisco Javier Criado en 1928 pesetas de 
renta anual, por las que ha sido capitalizado en 43380 
pesetas y tasado por el Agrimensor D. Rafael Manuel 
Aragón en..................................................................................... 103250
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Nemesio Pano que Io remató en 6 de 
Setiembre de 1873 en 300.000 pesetas y le fué adjudicado por la Juata 
superior de Ventas en 30 de Octubre siguient :.

ADVERTENCIAS.
1 ? No sead Aitirán posturas 411e dejeu de cubrir el tipo de la sobasta.
2 / No podran hacer pos loras los que sean deudores á la Hacienda como se- 

jjundos coatribuyentee, ó por contratos á obligacíoues eu favor Jai Estado, micutras 
no acrediten uallarse solventes de sus compromisos.

3 .* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporacioues civiles, ae 
pagarán en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero à los quince ai- 
guieotes al de noiificarse la adjudicacicu y los restantes con el intérvalo de un año 
à cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según previene la ley 
de H de Julio de 1853.

4 ." Las ficcas de mayor cuantía del Estado contíDuaróo pagaudos.^ en los quin
ce plezos y catorce aüos que previene el an. 6.** de la ley de 1." de Mayo de 185 
y con la bonificación de 5 por 400 que el mismc otorga á los compradores que aub 
licipen uno ó mas plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papal d 
la Deuda pública, ronsuddadaú diferida, conforme é lo dispuesto en el art. 20 da 1^ 
mencionada ley. Las de menor cuanUa se pagiiáu en veinte ptaios iguales, ó lo qu’’ 
es Io mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uqo ó ma® 
p’a¿os no se les hará mas abono que ei 3 por 100 anual, en el concepto da qua e'’ 
pago ha de ejicutarsc al tenor de lo que ^c dispone en ías instrucciones de 31 di 

Mayo y 30 de Jumo de 1855. e
5 .* Por el art. 3,® del decreto del Gobierno provisional, feclis 23de Diciembre 

ú limo, publicado en la Gaceta dei tiguicLle día 21, se autoriza la admisión por su 
valor nominal de los hoc os del empréstito de 200 millonee de escudos, en pago de las 
fincas que se eusgenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

6 ." Según resulta de tos antecedentes y demas datos que existen ea la Adminis- 
tracioc econúmica de esta provincia, las fincas que comprende este muncio no se han 
Han gravadas con mas cargas que lasmanifesuaas; pero ti apareciesen posteriormen
te se indemnizará al crmpracot en los términos que en le ya citada ley se determina-

7 .’ Si se eolablage reciamacion sobre exceso 0 falta ce cavida, y del expedient 
resultare que dicha falla ó exceso iguata a la qsiuia parte de la expresada eo el anun
cio será nula la venta, quedando por el coclrerio firme y subsistente y sin derecho á 
indemuizacion el Estado ni ei comprador, si la farta ó exceso no llegare a dicha quinta 
paite. lUeal orden de 11 de Noviembre do 1863.)

8 .® Los compradores de biems compreudidos tu las leyes de degamortizaciou so
lo pedráo reclamar por los dcspeifeclcs que con posterioridad a la tasaciou sufren las 
Sucas por falla de sus cabidts seña atas ó por cua quiera otra causa junta, eu el 
impiori ogxble térmit o de quiuce días desdi el ne la post sion. La terna de posee un po
dra ser gubenativa ó judicial, según convenga a lo» compiadores. El que verificado 
el pago de pumtr plazo ce! impuite del rtmale dejara de tomaría eo el término d .: 
uu mes, se considerará corno pOHeodor pura lus efectos de este articulo. (A rt. 7.** del 
Kcal decreto de 10 de Julio de 1865.)

9 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados 
agentes de la AJmiuislracioo é iudepenlientes de la voluntad de tos compradores 
pero quedaran á salvo las acciones civiles ó criminates que procedan contra los 
culpables (ArU 8.* de id.)

1( 1. Las reclamaciones que con arpegio al art. 473 da lainstiuccion do 31 de 
Mayo de 1855, deten dirigirsa a la Adminisiracion ames de entabiarse eu log Juz
gados de primera iuslancia demandas enutra las fincas enagenadas por el Estados, 
Geberán lúcoarsa ea el término preciso de los seis meses imuediatameote poslenor^g 
a la adjudicauon. Pagado este termino, solo se aumiUiau tn los Juzgados ordma- 
irog las acciones de propieoao, o ce olios derechos leaies sobre les fincas. Estas 
cueslioues se suslanciaran coa los posvedoreg, ciUudose de evicciou á ia Admmis- 
traciou-

14. Los derecho» de espedicnte, tasación y demás hasta la toma do posesión 
serán de cuenta del reasatame.

12. Los compradores de fincas que contosgau arbolado tendrán que afianzar 
lo que cortesponoa; aoviruéndose que con arreglo a lo ois^’neslo tn ei art. 1.® de 
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demas 
árboles frutales, pero cumpiumeiiéodose los compradores a no descuajarlos y conar
ios de una mauera mcouvenieute, mietlras no tengan pagados todos los plazos.

43. El iiríndamiemo de las fincas urbanas caduca a mg 40 dias dejpue* de ve
rificado el primer plazo del remato por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de lo» ptéaios rústicov coucluiJo que sea ei año do arreujamiemo cor 
riente a ta torna de posesión por el comprador según la misma ley.

14. Los compradores de fincas uibaoas no podren utmu.orlas ni derribarías 
sino despues ue haber afieuzauo ó pagado el precio total uel icwaie.

15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remtte en el mismo día 
y hora en la villa de Madrid.

NOTAS.
1. ’ Se consideran como bieaes de Gorporacionas civiles, los del extinguido pa

trimonio de la Corona, los oe propios. Beneficencia ¿ logtruccion pública, cuyos pro 
duelos no iogiesen eu las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo difereugo) 
deuomiuaciunes Cuirerpoudao a las piouucioS y a los puemos.

2 ? bou bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cl ro, log d ■ ing- 
ifucciou publica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del 
íiCoeilio del ex-lulduie D. Lárks, tos üe las órceues mbiiates ce Sa. Jusa de Je- 
lUfaiec, los de cohadus, obres pías, sruiuaiiub y lodos los pin* neme ules, ó que no 
ha,leu uisIrbUuilo jQé inoividnos ó corporaciones tdesiabtitas, cualquiera que tea

8820

) su nombre, origen ó cUnsuIas do su faudaoios, á eiuepo imi da fas Cápebauias owa- 
5 tivasde sangre.
j Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran ioló- 

resarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuocio.
Córdoba 27 de Abril de 1874. —El Comisioaadí) de PropioJadas,—Juan 

Baulís'a Borrera.
Bienes de Corporaciones civiles.—Propios. 

Partido de Córdoba,—Villaviciosa.
nucas rusticas Menor enantia.

Pesetas céntimos.
Núm. 1121 del inventario. Una dehesa con monte 

bajo, nombrada Telarejos, que radica al sitio del mismo 
nombre, término de Villaviciosa, procedente de sus pro
pios, que ha sido deciarada en quiebra por ia .Adminis
tración Económica A Manuel Tadeo, por falta de pago de 
segundos plazos; iinia á N. dehesa da Breciaala», ”4 L. 
i lem de Mezquetillas y término da Almodóvar, á S. lér- 
mioo da Almodóvar y Hornachuelos y á P. de los Jarales 
ó Faente vieja; principia en el Caserón de Fuente vieja, 
y lindando con la dehesa de esto nombr:' sigua hasta 
mojou blanco, continúa la mojonera de Almodóvar hasta 
llegará lindar con las tierrasda las .Mezqueiillas. siguien
do ai nacimiento del agua, y despues agua arriba ^hasta 
Nava de Muela, y de aquí camino de los Lagares de Vi
llaviciosa hasta la loma que dá vista A Ia casa do la Vi
ñuela y despues loma seguida hasta el punto de partida’ 
bajo 4:uyü3 limites se compone da 376 fanegas, equiva* 
lentes á <93 beotáreas, 23 areas y 7 centiáreas: queda 
escluido de la measura uu desmontado que hay' dentro 
del perímetro de esta finca, parteneciouta hoy à D. .Jasó 
Escobar, y también quedaa escluidos de ¡a venta los eolme- 
nares que existen deuli'O Jo 11 ¡nismi: ni oonsta su ar • 
riendo: ha sido capitalizada por las 120 pesetas da rent i 
anual que le ha graduado ei perito en 2706 pesetas y 
tasada en 
tipo para la subasta.

Núm. 1124 de inventario. Una dehesa con monte 
bajo, nombrada Jarales ó Fuente vieja, que radica ai sitio 
det mismo nombra, termino de Villaviciosa, proceden
tes de sus propios, que ha sido dec.arada «ti quiebra por 
la Administración Económica á Manuel Tadeo, por falta 
de pago de segundos plazos; linda á N. dehesa da Taque
ro, á L. idem de tos Brecinaies, á 8, Ídem de los Telara- 
jos y A P. idem de Taquero; principia en el pasil de arri
ba de Fuente vieja, y sigue la corriente do Guadalva- 
caoejo. basta llegar al término do Hornachuelos, y coa- 
tinda lindando con dicho térmiuo hasta el camino Real 
de Posadas, con dirección à Villaviciosa, hasta llegar á 
los puertos del Cuñuslo, en línea recia buscando el cami
no viejo que vá por lo Jto de la sierra del Casl-año y des 
pues en dirección recta ai piso de abajo de la cañada de 
Nava del Castaño, quedanuo esta dentro, de este puerto 
se dirigeai Caserón de Fuente vieja, y de aquí a la 
cuerda de la Loma, basta dar vista á un cerrillo donde se 
divisa la abijadera de Pedro Cantador, y continua con 
dirección ai collado del camino viejo de Posadas, que dá 
vista á los Sillones, y siguiendo el mismo camino hasta 
llegar al punto de partida; bajo cuyos límites se compone 
de 428 Janegas, equivalentes á 275 hectáreas, 67 áreas y 
58 centiáreas: quedan escluidos de la mensura y venta 
dos üesmoniados eneJavados en el perímetro de esta finca 
pertenecientes hoy á b. José Escobar, y los colmenares 
que en la misiua existen: no consta su arriendo’: ha sido 
capitalizada por las UÜ pesetas de reala anual, que fe ha 
graduado el perito en 2475 pesetas y tasada en. . . . 
tipo para la susbasta.

Núm. 1128 de inventarío. Una dehesa enn monte 
bajo, uombrada Mezquetillas, que radica al sitio del mis
mo nombre, téromno de Vidaviciosa. procedente de Jos 
Propios de la misma, que ha sido deélrada en quiebra 
por la Admioiatracion Económica a Manuel Tadeo, por falta 
de pago de segundos plazos; linda á N. dahesa de Azores, à 
L. ídem de la Peña, à S. término de Almodóvar yáP, de
hesa de Tolareju»; principia eu la Canada de la Muela y 
sigue agua abajo hasta el nacimiento del agua de Alcz- 
queUllas, continúa la mojonera de U. Manuel Tadeo, 
hasta 1 egar al término de Almodóvar y siguiendo hasta 
el camino de los Lagares, coitíuuando este mismo basta 
el punto de partida; bajocuyos limites se compone de 260 
fanegas, equivalentes a 128 hectáreas y 82 areas: que
dan escluidos de la mensura, aprecio y de la venta los 
colmenares que existen centro de esta ñuca: uo consta su 
arriendo: ha sido tasada eo 1 sÜO pesetas, y capiUPzada 
por las 70 pesetas de renta anual qua le ha graduado el 
perito en. ....................................................................
tipo para la subasta.

Nota. Las 1res fincas que anteceden han sido aprecia
das por el Agrimensor D. Katael Manuel Aragón,

2675

1575
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Partido de Pczoblarco.—Poroblsnco.
iNura. y, >80 de inventario. El arbolado existente en 

una suerte da tierra da 6 fanegas, de la propiedad du 
lomás Moreno, vecino de Torras ampo, al sitio de Pozo- 

férmino y propios de dicho Pozoblanco; linda á 
- tierras de .Manuel Risque, á .3, otras de Antonio Be - 

Ji^rano, á S. otras de Alonso Marquez y Fra.ocisco Herm - 
*9 y á P,ei mis uo F-ajeboo Herruzo; el referido arbola
do consta de 6 eocinas de tercera clase y 30 chaparro.s: no 
Gonsta su arriendo: ha sido capha'izado por una peseta y 

céntimos de renta annai que le ha graduado el perito 
en 27 pesetas y tasado en 27 pegetaa.

Esta (incasalió a 8uba4a en 5 da Febrero 'último, y 
no habiendo tenido postor se aounoia nuevamente por la 
cantidad de 22 pesains 9.5 céntimos, que es el Sá por 11)0 

e. anterior remate, el cual es el tipo para esta ¿subasta, 
^fim. 3581 de íiiveritario. Ei arbolado existente en 

‘' innegas de tierra rie la propiedad do .Migue R-uiz, ve
cino de Torreen m ¡.o. al sitio de te Cinubre de Horno Rubio, 
termino y prupijs a-, Pozaba neo; linda á N. valdío da 
^ozoblanco y Capebanfas, á L. tierras do tes Monjas de 
í edrocho, à S. otras de Antonio Sania Enfumhi y à P. 
otras de Joté Molina Jm adó: el referido arbolario consta 
he 10 chaparros y mucha mata parda: no consta su ar
riendo: ha sido tesado en 10 pesetas, y ea ni ralzado por los 

cé timos de renta auual que le iia graduauo el iierito 
®h 10 pesetas y 13 céntimos.

R'Sta finca sadó á la subasta en 5 do Kebr'PO último, y 
ho habiendo tenido poster se anuncia nuevamente por te 
canUded de 8 pesetas ül cwntimos, que ts el 83 por 100 
«el anterior remate, el cual ese! tipo para esta secunda 
subaste. • • * • * i * ■

23 95

S
_ Núm. 3583 de r vtiitario. El arboh.do existente en 

o-inco Jacegas de tierra, de la propiedad de Pedro Alami- 
o, vecino de Twrecamp, al sitio de la Cumbre de Horco 
'Chic, iérmiijo y propios de Pozoblanco; linda A N. tier- 
» de Antonio Sania Eulemia, á L. urts de las monia-s 
6 Pedroche, à S. otras de Jjsó Cempos Moreno y don 

^8n Tirado y á P, olías de D, Juau Tirado, El referido 
foula,Jo Cenata de 64 chaparrus de todas ciases: no consta 

^0 arriendo: ha sido tasado en 34 pesâtes, y capitalizado 
por toa peseta &3 tentimes de renta anual que le ha 
g’artiiatJo el petito en 34 pesetas 43 céntimos,

Esia tutea fnbóá subasta cu 5 de Febrero último, v no 
^®'^‘^® postor se anuncia nuevamente por la 

40 ’^® ‘^ pt8etss y 27 céntimos, que fg d H5 por
?ub'^^ ®*'^®'’®‘' ‘■«“‘“f®» <31 cual es e. tipo para esD segunda

29
Fartido de Hinojosa.—Fuente ¿a Lancha. 

• >uca» (irb. iiQ«,

61

27

Núm. -168 do inventario Una casa luiccsa, situada 
«h la calle riel Curo, de la villa de Fuente Ía Lancha, 
procedento da sus pn júos; su fachada mira á ü. y linda 
Por sil derecha saliendo con el callejón del AJarcouciHo, 
por la izquierda y espalda ni corral del Coucejo; consta dé 

9 metros, y se compotis de un solo cuerpo' de colgadiza, 
P'’taiuío destinada á una fragua: no consta su ai^iendo: 
9« sido c-tpiuiizuda por las 2 pesetas de renta anual que 

‘Cha graduado el perito en 36 pesetas y tasada nor don 
Ose María Guerrero en 

hpo para ¡a gubaata.
ADVliRrENCIAS, - 1.' 41a 14 iguales à las anteriores. 

50

mismo^ »• -t la vez que en esta capital ge celebrará otro remate en el
{^ ®® ‘'’^ parados de Pozoblanco é Hinojosa.

UlES. —1/ y 2,* iguales à las antíriores, 
teter ’^’^^®ó'®nüocla al público para conocuuieoto da los que quieran 
«Qundí”” '^^ ‘^ afiquistewa de las fincas inse tas en el precedente

^^ ‘^^ Abril de 1874. —El C.misionaJo principal di Propio 
Juan Bautista Herrera.

Bienes deJ Clerc.
Partido de Córtí< ba.«=Coj deba.

«as uríjaua». Menor eunnUa.

\,r fúStítáS 

casa ^^^ *^" inventario y 1979 de permutaoion. Una 
pu ^^ **^ ®®**® ^*^ '^^ Citanos, sin número, cam- 

f '^'^‘'J^^> 'Jc esta capital, procedente dq das me- 
4 p ^“^ ‘V°‘^®^’|« por D. Antonio Rivera; su fachada mira 
®e di ^ *^^^ l’Or 1» derecha saliendo cen el camino que 
'^6 j®L®*“^'“‘‘‘^“'^‘^*“'’» poi'la izquierda id con corral 
Urr^^ LtijiUts, y por la espalda con liazas JoU. Uifael 
^89 ®?’'^ formada sobre 1130 varas, équivafónUi 4' 
Cuo j?'*”®® ^"^ decí metros y consta de una cuadra ó tioahon 
Lau^^^^ P®®^^^^^®' *1^® “^¡^ paredes y tejados se eucueu- 
'* ^''^ estade, un patio sin puertas al eslerior, que

‘¿or parte de leu paredes quelo circuyen están hun -

Cén times.

di las y un borna de ooMr cal y ísdriltos arruinado; está 
arrendado á D. -Juan Bautista Serrano, en !á pesetas de 
renta anual por laa que ha sido capitalizada en 216 pe
setas y tasada por al Maestro de obra! D. Rafael de Lu
que y Fuenfes en 
lino para la subasta.

Núm. 287 de inventario y 178 de permutación. Uo 
por{:il situado en esta capital. Carrera del Puente aú - 
iacro 76, procedente del Cabildo Catedral do esta oiu-

pór falta de

i

dad, que ha sido declarado en quiebra por la Admiais - 
tracion económica á José Serrano Toro, por falta de 
pago de segundos plazos; su fachada mira á S. y linda 
por la derecha saliendo con casa núm, 78 de D. Rafael 
Córdoba, por la izquierda la núm. 74 de Francisco Fichi, 
y por la espalda con la misma cosa núm. 78: está forma
do sobré i6 varas, equivalentes à U metros 16 docimo- 
tros; conata dicho portal de solo planta baja que lo cubre 
con el piso principal de la auhidkha casa núm, 78: ha 
sido tasado por el Maestro de obras D. Rafael de Luque y 
Fuentes, en SiO pesetas: está arrendado á Rafael Agudo 
en 36 peselas do renta anual, por las que ha sido capita
lizado en. .
tipa para ja subasta.

Partido de Lucena.—Lucena, 
fr^iueas t^íistleas.

Nú.£i!!„ 2333 de inventario y 1980 do permutación. 
Una casa-cortijo, s¡lu¿ido en el partido de los Santos, 
térra'no de Lucoua, procedente del convento de Agus- 
linas de la misma; su fachada mira á S. y linda por la 
derecha saliendo con casos-cortijo de D. Martio Cabrera, 
por la izquierda y espalda con tierras y olivar de dicho 
8r, Cabrera: está formado sobra 500 varas cuadradas, 
equivalentes à-349 metros y 31 decímetros; contiene en 
planta baja p^jerta da entrada, patio primero, portal, co
cina. sala de-spensa, y en planta alta escalera, sala con 
varios atroges para graaus: no consta su arriendo; h' 
sido capitalizado por las 40 pesetas de renta anual que 
le ha graduadoei perito D, Juan AaSonio Moreno en 
720 pesetas y t.i8ada en.....................................................  
tipo para la subasta,

SEGUNDA SUBASTA,
Núm. 1028 de inventario y 1212 de permutación. 

Uua haza de tierra que radica en el camino de Castro à 
Mataosos, término do Lucena, procedente da la cofradía 
del Santísimo; linda à IC. camino de las Peñuelas y Cas
tro, á 0. tierras da U. Mariano Narvaez, á S. otras de don 
Antonio Repiso y á N. otras de D. José Serrato; bajo 
cuyos límites se componede 2 fanegas y 1 cuartillo, 
equivalentes á 1 hectárea, 24 áreas y 25 centiáreas: no 
consta su arriende: ha sido tasada en 900 pesetas y ca
pitalizada por las 45 pesetas de renta anual que le ha 
graduadoei perito en 1012 pesetas 50 céntimos.

Esta ücca salió á subasta en 12 de Julio de 1869, y 
no habiendo lenido postor se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 860 pesetas 62 céntimos que es el 8 5 por (00 
oel auterior remate, el en al es el tipo para esta segunda 
subasta

ADVERTENCIAS. — 1.* à la 14 iguales á las anteriores. 

f i 
1

888

618

803 25

860 62

15, A la vez que en esta capital se cetebraráotro reiaate en el mis • 
rao día y hora en el partido de Lucena.

NOTAS, í.'y 2.* iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quierau 

inUresarse en la adquisición de tas fincas inserías en el precedente 
aouncio,

Córdoba 27 de Abril de 1874.—El Comisionado de Ventas, Juan 
Bautista Herrera,

Bienes del Estado.
Partido de la Rambla —Santa Elia.

t ineas urbana». .Menor euantia.

Pesetas. Céotinios.
Num, Í79 da iaveoiario. Una casa solar, situada en la 

villa de Santa KHa, calle N ne va ain número, procedente 
del Estado, linda á N. el Barranco que mira á la Huer
tezuela, á L. casa de Fr-anoisco Espejo, á S la calla Nue
va y á P. otra de los herederos de Manuel Ramirez; está 
fur toada soure 170 varas, equivalentes á 118 metros: es
tá sin arrendar: ha sido capitalizada [jor una peseta de 
renta anual que le ha graduado el perito D. Juan Crespo 
en 18 pesetas y tasada por el fuismo eu........................... 38 
tipo para la subasta.

Partido de Fueute-Obejuna.—Aldea de Cuenca.
Núm. 180 de inventario. Una casita pequeña y rui

nosa, situada en la Aldea de Cueuea, calle Morcoucillo, 
sin número, adjudicada al Estado por el Juzgado de 
Fuente Obejoua, en causaseguida contra Narciso Monter
roso: su lachada mira á E, y liúda por su derecha salieu-
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do con eaea do Juan Aoionio Cano, por la izquierda 
hace esquina à la calleja de la Iglesia y por su espalda 
con pajar de Juan Lara Blázquez: esta formada sobre 14 
metros y se compone de una nava, cocina y una aicobsj 
todo muy paqueflo y ruinoso, siu tener patío oí corral: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 2 
pesetas de renta anual que le ha graduado el perito don 
José Marín Guerrero en 36 pesetas y tasada por el 
mismo en.............................................................................  
tipo para la subasta.Partido de Posadas.—Ht machuelos.
risicas rústicas. ,

Núm. 446 de inventario. Un pedazo de terreno 
montuoso al sitio do Montealto, á dos leguas próximas 
de Hornachuelos, término de dioba villa, prccedeste del 
Estado; linda á 0. con Guadalora, á P, con la vina del 
Aluero, à 3. con vereda y Escalonias y á N. con Colmenar'; 
bajo cuyos!Íanteo se compone de 6 fanegas y 3 celemí- 
ños, equivalente à 3 hectáreas, 21 áreas y 35 centiáreas: 
no cansía su arrienda: ha sido capitalizado por 4 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el perito D, Ramón 
Crehuet en 90 pesetas, y tasada por el mismo en 80 pese
tas y siendo mayor la capitalización por ella sale á su
basta en ............................................................... ... ®®

ADVERTENCIAS.—1." y 14 iguales á las anteriores,
15. A la vez que en esta capital so celebrará otro remata ea el mis

mo dia y hora en los partido de la Rambla, Fuente Obejuna y Posadas.
NOTAS. 1.* á la 2.' iguales á las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la adquisición de las flacas insertas en el preoedente 
Bouncio.

Córdoba 27 de Abril de 1874. - El Comisiouado de Propiedat es, Juan
Bautisla Herrera-
Bienes de Ccrpoi aciones Civiles.—Instrucción publica.

Partido de Montoro.—YiliaU a; ca.
SUBASTA A BIERTA.

Vineas urbanas. Menor cuantía*

Pesetas. Céntimos.
Kúm. 15 de iuvenlano. Una casa situada en Villa- 

franca, calle de la Cuesta, sin DÚmero de población, pro
cedente del colegio de Educandas de la mistua, su fa- 
chgla mira á S. y linda con casas de Francisco Borrego 
y otros del mismo establecimiento; contiene portal, dos 
cuarfOB y corral: está formada sobre 457 varas, equiva
lentes á 349 metros y 33 decímetros.

Fué capitalizada en 900 pesetas, y tasada en venta en 
1000 pesetas, tipo de la primera subasta anunciada p«- 
rael 11 de Setiembre da 4861 en que no hubo licitadores ni 
en la segunda, tercera, cuarta y quinta que se anuncia
ron para los dias 31 de Ocinbre de 1861,12 de Mayo y 
4 de Setiembre de 1862 y 20 de Setiembre de 1869, coulas 
rebajas resrectivas, por lo que y habiendo quedado en 
subasta abierta coniotmeá lo prevenido en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1868, y hecha proposición por 
D. Francisco Solano Lopey, vecino de Córdoba, en 300 
pesetas, el Sr. Jefe Económico de esta provincia se ha 
servido admitiría por cubrir el 30 por 100 del primitivo 
tipo, señaláudoae esta nuevo remate para el esprasado 
dia, en el que se admitirán proposiciones sobre las bases 
de las. «.......................................................................... 300 
con arreglo ai decreto de la Regencia del Reiao da 23 de Junio da 1870.

ADVERTENCIAS.—1.'á la <4 iguales à las auterioras.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el misino 

dia y hora en el partido de Montoro.
NOTAS. —1.* y 2.* iguales a tas anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesaree en la adquisición de la ñuca inserta eo el precedente anun-
CIO

Córdoba 27 de Abril de 1874. - El Comisionado de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

Condiciones para tomar parte en las subastas, y penas en 
que se Incurre por taita de pago del primer plaza.

Real órden de 18 de febrero de 1860.
Artículo l.“ La identidad de la peraona y domicilio da los pasto

ree » xigida cor el art. 37 de la ley de 11 de Julio de (856 se justiüeará 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juet y Lsertbaao que 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Jues y 
del Comisionado de Ventáis, cuyos testigos admitirin la responsabitida 1 
de maniíeaur, en caso de que la tinca sea declarada ea quiebra, cual 
sea el verdadero üoiniciiio del rematante si esta no f-oera eucoatra lo, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido aiguaa íiiseJil en 
la primera,

Sealórden de2bde Eaero de 1867,
Pispoeiciou 7/-Regla 3,*—Caso de ao daree razón del rematante en 

1

i

el domicilio exprcsedo en el expediente ds subasta se buecará á 6ual. 
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notiÚ- 
caeion. - i

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la qniebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á qua 36 refieren los artículos .38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si . 1 interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo eu el término de los 15 Jias 
siguientes á la Qotificacion, se pondrá al instante ou conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el .acto de la 
notiScacion pague el interesado por vía de mulla la cuarta parte del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-

Art. 39. Sien el acto de la notifteacíou no hiciese eíeciiva la mul
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se 
rá constituido en prisión por via de apremio á razón de un dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que ia prisión pueda exceder de un 
aflo. poniéndose á continuación diligencia de quedar así ejecutado.

Lo queso hace saber á los licitadores con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

ÁNUiSCl ^S. !

Papel y sobres, j 
Üna caja de papel con j 

100 cartas y otra con Í 
100 sobres se venden ( 
en la Librería del «Uia- • 
rió de Córdoba, » calle de i 
San Fernando, núni, 54, j 
todo por cinco reales* 
En el misino establecí* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleado cesaotc que cucu 
ta mas do treinta aúos de servicio 
en tos diferentes ramos de la admi- 
eistración pública, ha estabieciaO 
oficina para la confección de ami- 
Ilaramientcs, repartos de la contri
bución territorial, matrículas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamentarias, etc, á precios su 
mamente módicos y convencio
nales. . ,

Las corporaciones ó parüculo* 
res que tengan á bien charlo al
guno de dichos trabajó pueden 
diri‘>ir8ó á U. Francisco Martinez, 
calle del Sol núm. 126,- Córdoba

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amilía- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
tas Glicinas « unicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las can*idíides que se les 
han salisíecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, óe ha
llan de venlt en el des
pacho del* Diario de Cór 
duba» calle de ¡San Fer 
Dando, di- '

BE^EFlCENaA,

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas mea' 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BeneíD 
cenoia, '^e hallan de ven* 
la en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór* 
doba,» San Fernando ^4 
y Letrados 71.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta eu U 
imprenta, librería y H* 
lograba del «Diario de 
Córdoba,» SauFemando 
54 y LelradosOíL^^^^ 
laipreuia, libr riu y nwgrai a d®

DIARIO uE CUJUOiU.
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